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gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, David Nogues Olcina.–28.430. 

 APATEL CONSULTING, S. L.
Auto de insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social 5 de los de Málaga, doy fe y testimonio:

Que en este juzgado se tramita ejecución 104/2005, 
habiéndose dictado resolución cuya parte dispositiva es 
la siguiente :

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional a la empresa «Apatel Consulting, S.L.» por 
importe de 22.211,47 euros de principal + 4.442,00 euros 
que provisionalmente se presupuestan para costas, sin 
perjuicio de su ulterior tasación.

Málaga, 1 de abril de 2008.–La Secretaria Social 5, 
Silvia Nieves Sanz.–27.516. 

 APOCALIPSIS FUNERARIOS 
REUNIDOS, S.A. DE SEGUROS

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accio-
nistas.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Apo-
calipsis Funerarios Reunidos, Sociedad Anónima de Se-
guros, se convoca la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en primera convocatoria el 27 de 
junio de 2008, a las doce horas treinta minutos, en el do-
micilio social, sito en Valencia, calle Isabel la Católica, 
número 2, primer piso, y en segunda convocatoria el día 
30 de junio de 2008, a las doce horas y treinta minutos, 
en el mismo lugar. Todo ello con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio económico 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la sesión.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 112.1 y 
212.2 del Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, cualquier accionista podrá obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y del Informe del auditor de cuentas.

Valencia, 5 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Samper Gómez.–28.264. 

 AQUILA VALORES, SICAV, S. A,

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 

relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Casimiro Molins Domingo.–28.429. 

 ARZALEJOS, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008 a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de la duración del cargo de 
Consejero. Correspondiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Losada Aguilar.–28.428. 

 ASESORIA FINANCIERA 
Y DE GESTIÓN, S. A.

(Absorbente)

GRUCYCSA, S. A. 
(Absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concordantes, 
se hace público que las Juntas Generales de Asesoria Finan-
ciera y de Gestión, Sociedad Anónima y de Grucycsa, So-
ciedad Anónima, el día 7 de mayo de 2008 acordaron apro-
bar la fusión de Asesoria Financiera y de Gestión, Sociedad 
Anónima y Grucycsa, Sociedad Anónima.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el Proyecto redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, el 30 de abril de 2008.

A este respecto se hace constar que Grucycsa, Socie-
dad Anónima, está íntegramente participada, de forma 
directa, por Asesoría Financiera y de Gestión, Sociedad 
Anónima.

La sociedad Asesoría Financiera y de Gestión, Socie-
dad Anónima, absorbe a Grucycsa Sociedad Anónima, 
íntegramente participada, de forma directa, por Asesoría 
Financiera y de Gestión, Sociedad Anónima, mediante la 
integración de sus patrimonios, y disolución sin liquida-
ción de la entidad absorbida.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada (articulo 250 Ley de Sociedades 
Anónimas) sin elevación de la cifra del capital social ni 
determinación de ecuación de canje. Tampoco serán ne-
cesarios ni los informes de administradores ni de exper-
tos sobre el proyecto de fusión.

No se establece tipo de canje dado que las 22.600.000 
acciones nominativas en que se divide el capital social de 
Grucycsa, Sociedad Anónima, son propiedad de Aseso-
ría Financiera y de Gestión, Sociedad Anónima.

Los balances que han servido de base para la fusión, 
son los cerrados a 31 de diciembre de 2007.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las socieda-
des que se extinguen habrán de considerarse realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de Asesoría Financiera y de 
Gestión, Sociedad Anónima, será el día 1 de enero de 2008.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
acciones de clases especiales o titulares de derechos es-
peciales distintos de los que conceden la cualidad de ac-
cionista, dado que no existen en la actualidad en ninguna 
de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes.

Desde el punto de vista fiscal, la fusión se somete al 
régimen establecido en el Capítulo VIII del Título VII 
del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Im-
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puesto sobre Sociedades, modificada por la Ley 25/2006, 
de 17 de julio, a cuyos efectos se procederá a realizar la 
preceptiva comunicación al Ministerio de Economía y 
Hacienda en el plazo legalmente previsto.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Según establece el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada ley.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–Por Asesoría Financiera 
y de Gestión Sociedad Anónima, El Secretario del Con-
sejo de Administración, José M.ª Oliver García. Por 
Grucycsa Sociedad Anónima, El Secretario del Consejo 
de Administración. José M.ª Oliver García.–28.902.

1.ª 12-5-2008 

 ASOCIACIÓN CANARIA
DE ELECTRODOMÉSTICOS, S. A. 

(ACADESA)
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Entidad, se convoca a los señores accionistas de la misma 
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Polígono Industrial San Isidro-El Corrillo, 
calle La Campana, 6, Nave 5 (El Rosario), el próximo día 
14 de junio de 2008, a las diez hora treinta minutos de la 
mañana, en primera convocatoria, o el día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan, sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, memoria, informe de gestión, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias, propuesta de reparto de 
beneficio, correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta o en su caso nombramiento de interventores para 
ello.

Asimismo, se convoca a los señores accionistas de 
esta sociedad a la Junta General Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social, el mismo día a las doce horas 
treinta minutos de la mañana en primera convocatoria, y 
el día siguiente, a la misma hora en segunda convocato-
ria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de la Socie-
dad, para el ejercicio correspondiente.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta, o nombramiento de interventores 
para ello.

Los señores accionistas podrán ejercer su derecho de 
información previo sobre los acuerdos a tratar en dichas 
Juntas Ordinaria y Extraordinaria y obtener los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de las jun-
tas, de forma inmediata y gratuita, en los términos previs-
tos en la Ley de Sociedades Anónimas y en los propios 
estatutos.

El Rosario, 7 de mayo de 2008.–Manuel Díaz Pérez, 
Presidente del Consejo de Administración.–29.625. 

 ASUNTOS GENERALES 
INMOBILIARIOS, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que ha de celebrarse en el paseo de la Cas-
tellana número 216 de Madrid, el próximo día 16 de ju-

nio de 2008, a las nueve treinta horas, en primera 
convocatoria, y, si no hubiese quórum suficiente, el día 
17 de junio, en el mismo lugar y a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, a fin de tratar y acordar sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, de las Cuentas Anua-
les, del informe de gestión y de la propuesta de aplica-
ción del resultado, correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador único.

Tercero.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2007 se encuentran 
a disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social, donde podrán ser examinados; no obstante, si al-
guno deseara que le fueran enviados a su domicilio, po-
drá solicitarlo así y los recibirá acto seguido, de forma 
totalmente gratuita.

Madrid, 6 de mayo de 2008.–El Administrador único, 
José María Richi Alberti.–28.396. 

 ASUSO VALORES SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en Madrid, paseo de la 
Castellana, 164, 6.º, el próximo día 23 de junio de 2008, 
a las 09:30 horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día siguiente en el mismo lugar y en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el órgano de administración en el ejer-
cicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para las cuentas 
del ejercicio 2008.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (operaciones vinculadas).

Séptimo.–Autorización a Consejeros para documen-
tar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos de la 
Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y obtener de forma gratuita, los documentos que se 
van a someter a la aprobación de la junta, así como el 
informe de gestión y el informe de Auditoría de cuentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En Bilbao, 2 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Íñigo Casla Uriarte.–27.853. 

 ATARAZANAS-COSTA
 DEL SOL INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María
de Molina, 39, el próximo día 19 de junio de 2008, a
las 13:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 20 de junio de 2008 en el mismo lu-

gar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de los mismos. Igualmente, se 
recuerda a los señores accionistas el derecho de asisten-
cia que podrán ejercitar de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación vigente.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Sara Guitart Burgos.–27.656. 

 ATOLÓN 98, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración, en su reunión de fecha 

11 de febrero de 2008, ha acordado convocar a los Seño-
res Accionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar en el salón de actos de la Asociación de Empresa-
rios Mayoristas de Pescado de Madrid, sito en la Unidad 
Alimentaria Mercamadrid, Crtra. Villaverde-Vallecas, 
km. 3,800, calle 29, parcela C-3, el día 18 de junio de 
2008 a las doce horas en primera convocatoria, y al día 
siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, en segun-
da convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias) correspondientes al ejercicio económico de 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 

Administración en el ejercicio de 2007.
Cuarto.–Delegación de facultades para efectuar el de-

pósito de cuentas en el Registro Mercantil y para la ele-
vación a público de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta en cualquiera de las mo-

dalidades previstas por la Ley.

De acuerdo con los artículos 112 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social la documentación a que dichos artículos 
se refieren, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos, así como de obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ignacio de la Puente Abad.–27.927. 


